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ANTECEDENTES  

 

El sistema de Bienestar Institucional  de la  Fundación Universitaria  Tecnológico 

Comfenalco Cartagena está constituido por conjunto de políticas, principios, valores, 

normas y procedimientos expresados conceptualmente en el PEI, con el fin de colaborar 

en el desarrollo y educación integral de todas las personas y grupos de la comunidad 

universitaria.  

 

En consecuencia, los programas del Centro de  Bienestar Universitario  tienen como 

misión ayudar en la formación integral de la persona  y en la equitativa distribución de las 

oportunidades y beneficios que posibiliten el desarrollo humano, y tiendan al logro de una 

mejor calidad de vida, puesto  que el accionar   del  Bienestar contribuye al impulso de las 

capacidades  individuales y se dirige al mejor estar de las personas en su quehacer 

cotidiano, aplicando conceptos éticos de valores y  principios  fundamentales. 

 

Con el fin  de consolidar el Bienestar Universitario,  como unidad sistemática,  con una 

visión integral de sus componentes, es necesario un enfoque transdisciplinario de las 

situaciones institucionales.  En este sentido el sistema de Bienestar Institucional  se 

caracteriza por ser un sistema abierto, estructurado, preventivo y adaptativo. 

 

Los servicios que ofrece el Centro de Bienestar Institucional de la FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA TECNOLÓGICO COMFENALCO CARTAGENA han sido desarrollados 

teniendo en cuenta las situaciones específicas tanto internas como externas de la 
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Institución ya que, por razones históricas, filosóficas y sociales, en el transcurso  del 

tiempo, la conceptualización sobre el Bienestar ha recibido diferentes interpretaciones, 

reflejadas en la clase de servicios brindados  para responder a las aspiraciones de la 

comunidad universitaria. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior  para entender el que hacer del Bienestar hay que partir de 

lo que ha sido éste en su historia en el país.  La concepción del  Bienestar Universitario en 

Colombia  corresponde a la segunda mitad del siglo XX.  Sin embargo  el concepto de 

Bienestar Estudiantil aparece por primera vez en la legislación colombiana con la ley 63 

de 1935, durante el gobierno de Alfonso López Pumarejo, quién ordena la creación de la 

Ciudad Universitaria  en la Ciudad de Bogotá.  Bienestar estudiantil incluía  las 

residencias, los comedores estudiantiles, los servicios médicos y el deporte organizado,  

necesidades que debía satisfacer el Estado como único modo para que muchos 

estudiantes pudieran realizar sus estudios. 

 

En la  década de los 50, la universidad colombiana vivió una importante etapa de 

modernización de sus estructuras académicas y de la definición de su ser y naturaleza 

como entidad de educación superior, y en la investigación y proyección hacia la vida 

nacional.   El énfasis de la universidad en aquel entonces era sobre todo de carácter 

académico. 

 

La problemática de dicha década giraba en torno a la conformación de verdaderas 

universidades y por lo tanto la reforma hacia referencia a la autonomía, y  finalidades 

especifica de la universidad, a su responsabilidad social, a su financiación, a sus 

programas académicos  y a la posibilidad de unir las instituciones de educación superior 

en una Asociación Colombiana de universidades que procurara la unidad del sistema.  

Prueba de este esfuerzo realizado por las instituciones de educación superior son los tres 

hechos históricos que han incidido notablemente en su desarrollo:  
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� La creación en 1950 del Instituto Colombiano para la Especialización Técnica  en el 

Exterior (ICETEX) 

� La creación en 1954 del Fondo Universitario  Nacional (FUN)   

�  La creación en 1958 de la Asociación Colombiana de Universidades (ASCUN)  

 

Vale la pena destacar que a finales de los 50 de la década,  el FUN (Fondo Universitario 

Nacional), que funcionaba ligado a ASCUN, se separó y  se transformó en el Instituto 

Colombiano para el Fomento de la de la Educación Superior, ICFES, mediante el Decreto 

del Gobierno Nacional No 3156 de diciembre de 1968, emanado del Ministerio de 

Educación Nacional .    

 

La creación de ASCUN  generó la posibilidad de crear espacios para reflexionar sobre 

diferentes temas de la vida universitaria entre ellos el de bienestar, y fue así como en los 

años 60  aparece el concepto  de “Educación Integral”, pero partiendo de una dicotomía 

entre lo académico y la vida estudiantil propiamente dicha. 

 

Este concepto de formación integral utilizado con frecuencia  en esta década junto con el 

concepto  de “Desarrollo Integral”   contribuyó a extender la preocupación por la vida 

estudiantil, como complemento importante de la vida académica y a darle más 

importancia al tema  del Bienestar.     

 

En la década de los 80 el Bienestar Universitario se entendía como la satisfacción de las 

necesidades o carencias de carácter socioeconómico en la población estudiantil.   Al 

comienzo de esa década, por medio del Decreto 80 de 1980, expedido por el ICFES, se 

confiere carácter de obligatoriedad al Bienestar Social en las instituciones de educación 

superior. 
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A lo largo de esta década se va consolidando la comprensión del objetivo del Bienestar 

Universitario como el desarrollo físico, psíquico, espiritual y social de todas las personas 

que conforman la comunidad  universitaria.  Así,  la concepción asistencialista original  va 

dejando paso a otra que enfatiza en el desarrollo humano.  

 

En la década de los 90  el Bienestar Universitario tiene un significativo desarrollo.  Su 

principal soporte lo constituye la Ley 30 de 1992, “por la cual se organiza el servicio 

público de la Educación Superior”.  Esta ley presenta elementos nuevos con respecto al 

Bienestar Universitario y tiene como marco de referencia la Constitución Política de 1991. 

 

La ley 30 de 1992 aporta los fundamentos para que surjan tres siguientes nuevos 

elementos:  

 

� El sentido comunitario del Bienestar, que crea unidad de propósitos, 

conciencia colectiva de pertenencia y mejores relaciones entre las personas y entre éstas  

y su entorno social y ecológico. 

� El Bienestar como derecho de las personas y de los grupos que conforman la 

universidad, que hace que tanto las personas como las instituciones, se sientan 

responsables de lograrlo. 

� La participación activa de todos los miembros de la comunidad universitaria en 

el proceso, que desencadena un sentido de solidaridad con el Bienestar integral. 

 

A partir de la expedición de la ley 30 de 1992, se crea un Sistema Nacional de 

Acreditación que lleva a las universidades e instituciones de educación superior 

colombianas a intensificar sus esfuerzos de autorregulación, monitoreo y control de su 

propio desarrollo mediante el uso de indicadores de gestión, que permitan evaluar 

permanentemente los planes y proyectos desarrollados en las IES. 
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De acuerdo a lo anteriormente planteado se parte de un marco legal por medio del cual el 

Bienestar se rige  a partir de  la Carta Política, de 1991, artículos 67-68-69-70, por los 

referentes universales de conocimiento y las necesidades de la sociedad.  La educación, 

según la Constitución de 1991, es un derecho de la persona y un servicio público que 

tiene una función social; con ello se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la 

técnica y a los demás bienes y valores de la cultura. 

 

La educación formará al colombiano en el respecto a los derechos humanos, a la paz y a 

la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, 

científico, tecnológico y para la protección del ambiente. (Art. 67) 

 

El estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los 

colombianos, en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente y la 

enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas del proceso de 

creación de la identidad nacional.  (Art. 70) 

 

El servicio público de Educación Superior, tiene como finalidad, propiciar el desarrollo 

integral de la persona, y la adquisición de las competencias básicas para ser, hacer, 

comprender, participar y convivir. 

 

La Ley 30 de 1992 define la educación superior como un proceso permanente que 

posibilita el desarrollo de las potencialidades del ser humano de una manera integral, se 

realiza con posterioridad a la educación media o secundaria y tiene por objeto el pleno 

desarrollo de los alumnos y su formación académica y profesional. (Art. 1)  
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En Diciembre de 1992 se expide la ley 30 “Por la cual se organiza el servicio público en la 

Educación Superior”, esta  aporta nuevos aspectos al Bienestar Institucional.  La ley 30 

dentro de sus postulados resalta a la Educación  Superior como posibilitadora del 

Desarrollo Humano Integral para el logro de su autonomía, libertad y tolerancia; como 

promotora en la formación y consolidación de   comunidades académicas; como 

prestadoras de servicios de calidad en sus dimensiones cualitativas – cuantitativas.   

 

Todos estos aspectos se relacionan estrechamente con las prácticas que desde Bienestar 

Institucional influirían en todas las comunidades educativas. El artículo 3 de la Ley 30 

hace referencia directa a los aspectos del Bienestar. 

 En el artículo 117 denomina Bienestar Universitario como “El conjunto de actividades que 

orientan al desarrollo físico, Psico-afectivo, espiritual y social de estudiantes, docentes y 

personal administrativo”.  También en éste artículo se refiere al Consejo Nacional de 

Educación Superior  CESU  como ente definidor de políticas de Bienestar a partir del  

acuerdo 03 del 21 de Marzo de 1995 en donde se emanan las políticas de bienestar 

universitario; además  establece la creación de un Fondo de Bienestar Institucional 

administrado por el ICFES. 

 

El artículo 118 determina que  “Cada Institución de Educación Superior  debe destinar por 

lo menos el 2% de su presupuesto de funcionamiento para atender adecuadamente su 

propio Bienestar Institucional”.  

 

En el artículo 119 hace relación a la organización del deporte y a la dotación de 

escenarios con el propósito de facilitar el desarrollo de estas actividades en forma 

permanente. 

 

Este conjunto de políticas, las que tienen directa relación con la Educación Superior y 

aquellas que denominamos conexas, buscan dar salida al problema fundamental entre lo 

público y lo privado, además aportar dar solución a otros problemas de las Instituciones 

de Educación Superior (IES), de la construcción de las comunidades universitarias. 
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Bienestar Universitario  requiere entonces adecuar su cuerpo conceptual  a los nuevos 

enfoques de las ciencias sociales.  En esta perspectiva, la construcción de un sistema de 

bienestar se presenta como una oportunidad para crear y consolidar los programas de 

bienestar que  la  FUNDACIÓN UNIVERSITARIA TECNOLÓGICO COMFENALCO  

CARTAGENA    necesita incorporar en el ejercicio cotidiano de su misión institucional.   
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I. EL BIENESTAR EN LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA 

TECNOLÓGICO COMFENALCO CARTAGENA 

 

La historia y la prestación de los servicios de Bienestar han marchado simultáneamente 

con el desarrollo de la misión institucional y con la búsqueda de las  metas y objetivos 

fijados para su desarrollo. 

 

En la década de los ochenta en sus inicios, el TECNOLÓGICO COMFENALCO contaba 

con  una Rectoría, y Secretaría que se encargaban de la parte administrativa y de lo 

relacionado con las necesidades del estudiantado.  En  1987,  mediante el acuerdo No 09 

del 27 de abril  y obedeciendo al  decreto 80 de 1980, expedido por el ICFES  que  

confiere  carácter de obligatoriedad al Bienestar Social en las instituciones de educación 

superior, se crea entonces la Oficina de Bienestar Institucional, Extensión Deporte y 

Cultura,  la cual además, prestaba el servicio de ayudas educativas.  Las actividades del 

Bienestar en este año  se seguían  realizando desde la Rectoría  en todas sus 

dimensiones. Para este entonces aun no se contaba con grupos consolidados de las 

diferentes manifestaciones culturales y deportivas.   

 

En 1988,  partiendo de la  comprensión y del objetivo del Bienestar Universitario en las 

Instituciones de Educación Superior como lo es  el desarrollo físico, psíquico, espiritual y 

social de toda la comunidad universitaria,  se nombra una persona para la dirección de  la 

Oficina de Bienestar, con cuatro docentes encargados de  la conformación y la guía de los 

grupos de Danzas Folklórica, Gaita , Coro y   Deporte, y comienza  la incursión del 

Bienestar en actividades  académicas dando apoyo  en la inducción de estudiantes 

nuevos, con la ejecución de charlas de crecimiento personal.  

 

 A consecuencia de todo  lo anterior el Bienestar cambia de nombre  y se le asigna el de 

oficina de Integración Cultura y Deporte.  En el año siguiente consigue ser el ente 
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organizador de los juegos nacionales de ACIET,  con más de doscientos participantes, al 

igual que la consolidación de las diferentes disciplinas deportivas. 

 

La década de los noventa a partir de la ley 30 de 1992, ha sido definitiva para esclarecer 

el concepto sobre el Bienestar Universitario en las IES , su relación con la docencia, la 

investigación, la  extensión y la gestión de la Universidad.  En este período se fortalece  el 

concepto de formación integral, y se amplía el sentido participativo del Bienestar al logro 

de los objetivos institucionales.  

 

Estos hechos consolidan en el TECNOLÓGICO COMFENALCO  la definición de una 

estrategia de acción de Bienestar, por lo cual cambia el concepto de Bienestar  y se le 

asigna el nombre de Bienestar Universitario y  se organiza por áreas como lo son: Área de 

Deporte, Cultura y Desarrollo Humano; es así como en 1999 mediante el acuerdo No 20 

del 30 de julio se nombran a tres coordinadores de estas áreas. 

Finalmente, Bienestar se proyecta también como un complemento de la investigación, la 

docencia y la extensión con el desarrollo de programas y proyectos en coordinación con 

diferentes unidades académicas, razón por la cual se pone en marcha el proyecto de 

introducir en los  currículos de los diferentes  programas del Tecnológico, una cátedra que 

permita que el bienestar tenga mayor cobertura y cumpla con una de sus  políticas: ser un 

componente para los procesos educativos mediante acciones intencionalmente formativas 

que propicien la formación integral del ser humano.   

 

A partir de lo anterior,   el  29 de enero del año 2000  se pone en marcha la asignatura 

llamada Bienestar Universitario en el programa de Sistemas de Información  e Ingeniería 

de Sistemas, pero en el 2003 la cátedra cambia su estructura y su contenido y pasa a 

llamarse Vida Universitaria y Proyecto de Vida, con lo cual amplió su  cobertura a todos 

los programas académicos.  En el 2004  se creó  una nueva cátedra llamada Cultura, 

Deporte y Recreación  para cumplir con otra de las políticas de bienestar de acuerdo a lo 
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emanado en el articulo 17 del acuerdo 03 de 1995, en el cual se establece que las 

acciones de Bienestar deben estimular el desarrollo de las aptitudes artísticas y el 

fomento de la sensibilidad hacia la apreciación del arte. Lo anterior lleva a que la 

concepción del Bienestar se extienda y se vea reflejada en sus acciones hacia toda la 

comunidad académica, por lo cual cambia de nombre y se le asigna el de CENTRO DE  

BIENESTAR UNIVERSITARIO.  

 

De acuerdo con la ley 30 actualmente La FUNDACIÓN UNIVERSITARIA  

TECNOLÓGICO COMFENALCO,  concibe la enseñanza como un proceso permanente 

que posibilita el desarrollo de las potencialidades del ser humano de manera integral en 

los campos de la ciencia, la técnica, la tecnología, las humanidades, el  arte y la filosofía.  

 

El TECNOLÓGICO COMFENALCO, asume  el desarrollo integral del ser humano en las 

dimensiones corporal, cognoscitiva, comunicativa, estética, espiritual y valorativa. 

Desarrolla procesos integrados de aprendizaje, además de las  competencias de la 

Educación Superior para un pensamiento crítico, las especializadas para el trabajo, 

competencias sociales y políticas para la convivencia y participación solidaria. 

 

El entender la educación como formación integral lleva a asumir un compromiso en los 

procesos de aprendizaje y enseñanza en donde se involucran principios de: 

contextualización, interdisciplinariedad, investigación, flexibilidad y participación que son 

parte integral para el  desarrollo del futuro egresado, del docente y la comunidad en 
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general.  En este sentido  la institución asume la formación integral y lo declara en la 

misión la cual dice que  “Somos una institución de educación superior con personal 

altamente comprometidos que forma personas integrales con cultura investigadora, 

innovadora y emprendedora, capaces de transformar e impactar en el sistema social”.  Lo 

anterior se consolida cuando se desarrollan las funciones sustantivas de la educación 

superior como lo son  docencia, investigación y proyección social, promoviéndose la 

formación integral y fomentando el pensamiento superior en los  estudiantes.  

 

La Fundación Universitaria Tecnológico Comfenalco tiene como visión que “ En el 2019 

será una institución de calidad reconocida por su modelo en formación progresiva, con un 

excelente equipo humano aportando soluciones para el desarrollo de Cartagena, la región 

y el país”. Esta se  desarrolla desde  estrategias que estimulan y fomentan en su diaria 

labor los factores que favorecen el pleno desarrollo humano del educando: las 

competencias sociales de liderazgo en la toma de decisiones, trabajo en equipo, uso 

creativo del tiempo, solución de problemas responsabilidad personal y social. 

 

Por lo anterior la institución promueve competencias cognitivas desde el modelo 

pedagógico para un pensamiento superior, currículos flexibles, investigativos, de carácter 

interdisciplinar y participativo, orientado a la  solución de problemas del contexto local, 

regional y nacional, con base  en las necesidades  explícitas del entorno  las empresas 

productoras de Bienes y Servicios tanto del sector público, como privado y los grupos de 

población. 
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Entonces como eje transversal el Centro de Bienestar Universitario debe crear espacios 

para fortalecer la formación profesional y disciplinar de los estudiantes  con  base a los 

requerimientos de su perfil profesional, en el  nivel  de trabajos colaborativos y en grupo,  

así como el estimular la dinamización del liderazgo de los estudiantes, lo cual nos lleva a 

tener una relación directa con la academia como un compromiso institucional que 

debemos asumir.    

 

De acuerdo a lo planteado en la  misión  institucional, el Centro de Bienestar Universitario 

se ha propuesto  como misión :   Generar  y consolidar  ambientes de aprendizaje que 

coadyuven  al proceso de  formación integral de la comunidad educativa, reafirmando el 

sentido de pertenencia,  fortaleciendo con sus acciones el mejoramiento de la calidad de 

vida,  estimulando la creatividad solidaria y la expresión de los valores individuales y 

colectivos. 

 

Partiendo de lo anterior para el Centro de Bienestar Universitario, la formación integral es  

un proceso orientado al desarrollo de los miembros de la comunidad educativa en el 

ámbito de lo físico, lo psicoafectivo, lo espiritual, y lo social.   Este se configura como 

complemento de esta formación, cuando se articula con las funciones de docencia, 

investigación y proyección social de la Institución. Todo ello en un ambiente progresivo de 

mejoramiento de la calidad de vida de sus miembros. 

 

Igualmente  el  Centro de Bienestar Universitario  plantea en su Visión que en 2010 se  

verá  como el eje central donde circunden todos los procesos formativos del desarrollo 

humano, desde lo disciplinar, lo profesional, lo ético y estético, creando compromisos para 
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la construcción de lo público, logrando contribuir con la formación integral que lleva a 

formar ciudadanos con una responsabilidad social, Logrando con este planteamiento 

cumplir con la visión institucional. 
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1.1 CONCEPTUALIZACIÓN DEL  CENTRO DE BIENESTAR 

UNIVERSITARIO EN LA FUNDACIÓN  UNIVERSITARIA  

TECNOLÓGICO COMFENALCO  

 

Parte de los tres grandes orientadores del deber ser:  

 

• Formación Integral: Contribuye al desarrollo de las dimensiones del ser humano 

en el contexto de la vida universitaria y su proyección a la comunidad.   

• Calidad de Vida: Propicia la satisfacción de necesidades  trascendiendo al 

desarrollo de la persona y a la realización de sus múltiples potencialidades.    

• Construcción de Comunidad: Ligada al carácter mismo de la institución. 

Comunidad  Educativa.     

 

En las Instituciones de Educación Superior el Bienestar se concibe como una dimensión 

transversal de la vida Universitaria y a la vez, como una Unidad Administrativa. A hora 

como sistema dinámico, cobija los ámbitos de la vida universitaria relacionando las 

dimensiones de: comunidad, campos académicos e institución, sus proyecciones a la 

docencia, investigación y extensión.  Por lo tanto los patrones que regulan el sistema de 

Bienestar Universitario deben contemplar las necesidades, los intereses de la comunidad 

y la institución con las nuevas pedagogías, la excelencia académica, la formación integral, 

y la integridad física y psicológica con el estímulo a la creatividad  en la promoción 

disciplinaria y profesional. 

 

Como proceso el Bienestar asume la contrastación de distintas experiencias y visiones, 

sus transformaciones históricas y la expresión de deseos y compromisos en la 

construcción colectiva  de espacios y condiciones estéticas y éticas consustanciales al 

desarrollo humano.  Como Unidad Administrativa debe contar con la estructura adecuada 

y los programas que implican el concepto de desarrollo integral, debidamente soportados 

presupuestalmente, pues Bienestar, a partir de la reforma de la ley 30 de 1992 y los 
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estándares de calidad de la Educación Superior, pasa de ser un simple programa 

subsidiado por la Administración de las universidades a ser un integrante de la misión 

institucional en su Proyecto Educativo.  

 

1.1.1 PRINCIPIOS DEL BIENESTAR UNIVERSITARIO 

 

UNIVERSALIDAD  

 

La comunidad educativa podrá acceder, sin discriminación, a los programas y servicios de 

Bienestar Universitario, según la normatividad de la institución.   

 

EQUIDAD  

 

Cada uno de sus miembros de la comunidad universitaria tiene  el mismo derecho a 

recibir los beneficios de las acciones de Bienestar   Institucional, teniendo en cuenta los 

principios de no  discriminación,  pluralidad, reconocimiento de la diferencia de acuerdo 

con los merecimientos y escala de necesidades.     

 

INTEGRIDAD  

 

Los planes, programas, proyectos y actividades se articularán con la Misión institucional. 

 

PERTINENCIA  

 

Los planes y programas de Bienestar serán  coherentes con los fines generales de la 

institución. 
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1.1.2 POLÍTICAS INSTITUCIONALES DE BIENESTAR 

 

En un marco de articulación con las diferentes dependencias  académicas y  

administrativas de la institución, el Centro de Bienestar Universitario propiciará el 

mejoramiento de las condiciones para el desarrollo integral de los miembros de la 

comunidad educativa, orientadas a elevar su calidad de vida, al cultivo de la armonía con 

los semejantes, y al respeto por el medio ambiente.  

 

Por lo tanto ofrecerá un conjunto de programas y actividades dirigidas al desarrollo 

intelectual, académico, afectivo, social, físico y psicológico de la comunidad académica.   

Igualmente, impulsará el surgimiento de procesos que dinamicen  la interacción entre sus 

miembros, propiciando el sentido de pertenencia por la institución y promoviendo una 

cultura de convivencia e integración entre sus miembros. 

 

Todo lo anterior sintetiza las políticas establecidas  por la Ley 30 en el Acuerdo 03 de 

1995  en donde se establece  que: 

 

ARTÍCULO 117. Las instituciones de Educación Superior deben adelantar programas de 

bienestar entendidos como el conjunto de actividades que se orientan al desarrollo físico, 

psico-afectivo, espiritual y social de los estudiantes, docentes y personal administrativo. 

 

ARTÍCULO 118. Cada institución de Educación Superior destinará por lo menos el dos 

por ciento (2%) de su presupuesto de funcionamiento para atender adecuadamente su 

propio bienestar universitario. 

 

ARTÍCULO 119. Las instituciones de Educación Superior garantizarán campos y 

escenarios deportivos, con el propósito de facilitar el desarrollo de estas actividades en 

forma permanente 
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Políticas  del Centro de  Bienestar  Universitario:               

� Generará espacios de socialización, y fomento de la práctica cotidiana de valores 

orientados al crecimiento de la persona y de la comunidad. 

� Será un componente para los procesos educativos mediante acciones 

intencionalmente formativas que propicien la formación integral del ser humano. 

� Desarrollará programas y actividades orientadas a mantener la comunicación 

efectiva entre las personas  y dependencias, para que se incremente la participación  en 

la comunidad educativa. 

� Estimulará el desarrollo de aptitudes artísticas, facilitando su expresión y 

divulgación y su  sensibilización hacia los valores de la cultura y las artes. 

� Propiciará  el encuentro de las personas y el aprovechamiento del tiempo libre, 

orientará el esparcimiento mediante actividades recreativas y ecológicas que permitan 

valorar y preservar el medio ambiente, motivará la práctica del deporte; fomentará el 

espíritu de superación y participación de toda la comunidad educativa. 

� Desarrollará  programas de estímulos y reconocimientos a los miembros 

sobresalientes por acciones meritorias, con el fin de afianzar su misión, funciones y 

políticas; el Centro de Bienestar Institucional hará divulgación de éstas periódicamente 

para la comunidad educativa. 

 

Para el cumplimiento de las políticas anteriormente descritas el Centro de Bienestar 

Universitario  de la Fundación  Universitaria Tecnológico Comfenalco  se han 

planteado  los siguientes objetivos:  
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1.2  OBJETIVO  GENERAL: 

 

Promover el Bienestar de la comunidad universitaria mediante estrategias que 

potencialicen las condiciones particulares de sus miembros y generen procesos de 

cambio institucional y de  calidad académica, laboral y personal. 

 

1.3 OBJETIVOS  ESPECÍFICOS:  

 

� Promover el desarrollo de la persona  mediante el conocimiento de sí mismo y la 

planificación de la vida y  la carrera, a través de los proyectos de vida. 

� Fomentar los valores Institucionales entre los miembros de la comunidad universitaria 

como lo son Respeto, Equidad, Convivencia, Solidaridad,  Honestidad. 

� Establecer programas de cuidado de la salud y prevención de la enfermedad, con el 

fin de mejorar la calidad de vida personal, colectiva e institucional. 

� Colaborar en la orientación Vocacional y profesional de las personas que conforman 

la comunidad educativa. 

� Propiciar  y estimular el desarrollo de procesos de integración entre los miembros o 

grupos que forman parte de la comunidad educativa. 

� Prestar ayuda a los grupos académicos, artísticos, culturales, deportivos y de 

crecimiento Intelectual, para consolidar procesos de integración. 

� Estructurar un plan de acción con la finalidad de  desarrollar los programas de 

Bienestar, mediante el trabajo conjunto de las diferentes dependencias de la Institución, 

en el campo del deporte,  la salud, la cultura  y el crecimiento personal.     
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1.4  ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

Bienestar Universitario  en su organigrama depende de la Vicerrectoría Académica,  y 

cuenta para la ejecución de sus programas con:  

� Sección   de Desarrollo Humano 

� Sección  de Cultura 

� Sección  de Deporte y Recreación 

 

1.4.1 ESTRUCTURA ORGÁNICA  DEL CENTRO DE BIENESTAR 

UNIVERSITARIO  

 

El Centro de Bienestar Universitario del Tecnológico Comfenalco está constituido por:  

 

1.4.1.1  Director  

Son funciones del Director del Centro de Bienestar  Universitario:  

 

a. Planear, elaborar, ejecutar y dirigir de acuerdo con las políticas institucionales los 

programas y proyectos de Bienestar Institucional. 

b. Organizar y dirigir los servicios de Bienestar Universitario.  

c. Coordinar las actividades del Centro de Bienestar Universitario con otras 

dependencias de la Institución.  

d. Elaborar y presentar para su aprobación el proyecto de presupuesto de ingresos, 

gastos e inversiones para Bienestar Universitario en coordinación con las áreas adscritas. 

e. Evaluar las actividades y programas realizados por el Centro de Bienestar 

Universitario. 

f. Rendir informes periódicos a la Vicerrectoría Académica sobre el desarrollo de los 

programas y actividades. 
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g. Evaluar semestralmente el desempeño del personal a su cargo.  

h. Cumplir con las demás funciones que le asigne el Rector. 

 

1.4.1.2 Coordinador  Sección Deportes:  

 

Para el cumplimiento de los propósitos institucionales que le están asignadas y dentro de 

las políticas trazadas para el programa de Bienestar Universitario,  la Sección de Deportes 

y Recreación cumplirá las funciones  siguientes: 

 

a. Organizar e institucionalizar el Club Deportivo de la Fundación Universitaria 

Tecnológico Comfenalco de conformidad con los lineamientos contenidos en la Ley 

General del Deporte y mantenerlo en funcionamiento. 

 

b. Convocar a todos los estamentos integrantes de la Institución  para la 

formación de los grupos de trabajo, equipos por disciplinas recreativas, deportivas y para 

integrar los  seleccionados participantes en torneos. 

 

c. Organizar y dirigir la participación de los equipos e individuos representativos 

de la Institución, en los diferentes torneos locales, universitarios, departamentales, 

zonales y otros. 

 

d. Proponer la adquisición de las dotaciones de implementos y uniformes para los 

deportistas,  entrenadores y demás personal vinculado a las actividades de recreación y 

deportes, al igual que la consecución de material didáctico para las labores de formación 

en la Sección. 

e. Promover  la vinculación del Club Deportivo con instituciones afines mediante 

convenios que propendan por el logro de los objetivos propuestos. 

 

f. Evaluar las labores realizadas, logros obtenidos y diseñar  planes de trabajo 

para el período siguiente. 
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g. Elaborar anualmente el presupuesto la sección de Deportes. 

 

1.4.1.3 Coordinador  Sección de Desarrollo Humano:  

 

Son funciones  de la Sección de Desarrollo Humano:  

 

a. Promover, estructurar y ejecutar programas de asistencia profesional dirigidos a la 

conservación de la salud mental de los estudiantes.  

b. Asegurar una adecuada y oportuna adaptación de los miembros de la comunidad 

académica, en particular de los estudiantes.,  en los aspectos educativos, laborales, 

individuales y actitudinales. 

c. Apoyar los procesos de selección de estudiantes, docentes y empleados de la 

Institución, con el soporte de instrumentos psicométricos de diagnóstico y de entrevistas 

personales.  

d. Consolidar y promover los planes de capacitación y formación pertinentes para el 

desarrollo y fortalecimiento de las actitudes, habilidades y destrezas de los estudiantes. 

e. Participar en las reuniones de promoción de los estudiantes lo que permite 

articular lo académico con lo psicoafectivo.   

f. Prestar asesoría psicológica o intervención clínica de primer nivel para los 

estudiantes y empleados solo en procesos breves.  

 

1.4.1.4 Coordinador Cultura:   

 

Para el cumplimiento de los propósitos que le están asignados y dentro de las políticas 

trazadas por el Bienestar Universitario, son funciones  de la Sección  de Cultura: 

 

a. Diseñar, programar y coordinar  los diversos eventos que corresponde a la 

sección, tales como conciertos, cursos, talleres concursos, foros, ciclos, conferencias, 

tertulias, etc. 
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b. Organizar y consolidar las agrupaciones artísticas tales como el Grupo de Teatro, 

Grupo de Danzas, Coro, Grupos Musicales. 

 

c. Organizar y coordinar los grupos de estudio sobre Cine, Literatura, Teatro, 

Música, etc. 

 

d. Promover y consolidar  una Cultura Ambiental dentro de la comunidad académica. 

 

e. Organizar y coordinar la participación y representación de la FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA  TECNOLÓGICO COMFENALCO, en los diversos eventos culturales a 

los cuales  le corresponda asistir.  

 

Cada sección  cuenta con personal profesional especializado para la dirección y ejecución 

de los diferentes programas, Las líneas de mando y  jerarquía  se muestran en el  

siguiente organigrama:   
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2  SESIONES DEL CENTRO DE BIENESTAR  UNIVERSITARIO  

 

 

 2.1 SECCION  DE DEPORTE Y RECREACIÓN 

 

El deporte y la recreación en LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA TECNOLÓGICO 

COMFENALCO representa una importante alternativa para la comunidad educativa en el 

aprovechamiento del tiempo libre de una manera sana, sin embargo, los beneficios que su 

práctica reporta, no se limitan a ese aspecto, sino en la búsqueda de la auto superación, 

el triunfo y la identidad, que forman actividades de esa naturaleza.  El deporte en ese 

sentido  se constituye en un elemento de gran valía en vida del futuro profesional, 

formando ciudadanos comprometidos consigo mismos; lo cual hace que la actividad  

deportiva ocupe un lugar importante en la educación de los estudiantes.   

 

Los efectos benéficos de la práctica deportiva y recreación en términos de desarrollo 

motor, consolidación  de valores  son  generadas por una actividad que es, a la vez fuente 

de satisfacciones que mejoran la valoración y aceptación propia y es fuente igualmente de 

exigencias que llevan a la superación constante de los niveles de rendimiento personal.  

 

Alrededor del deporte y la recreación se percibe gran interés y afluencia por parte de la 

sociedad en general, las personas que conforman la comunidad educativa no son ajenas 

a esta situación.  El interés en el deporte está constituido por  aspectos importantes como:  

� La vivencia y cultivo de valores como la honestidad, el respeto, el deseo de 

superación, la autoestima, la solidaridad, la fortaleza y el trabajo en equipo.  

� Fortalecimiento de la salud mental  al generar distinción, disfrute de momentos de 

alegría y esparcimiento, compartir socialmente.  
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� Mantenimiento de la comunicación e intercambio social entre las personas, grupos 

e instituciones.  

 

Por  todo lo anterior el deporte resulta un componente clave para la formación integral, 

bajos estos preceptos, LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA  TECNOLÓGICO 

COMFENALCO, ha desarrollado políticas  en su Centro de Bienestar Universitario en 

las cuales el deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre constituyen un 

pilar fundamental.  Con esto se  busca contribuir a la formación integral de la población 

estudiantil, al mejoramiento de la calidad de vida institucional  y al fortalecimiento de la 

convivencia universitaria. 

 

Desde el Centro de Bienestar Universitario  se promueve y genera  las condiciones para 

que toda la comunidad educativa (directivos, empleados, docentes y estudiantes) cuenten 

con programas y actividades  acordes con sus necesidades;  para esto el diseño de los  

programas  parte de las necesidades identificadas de  sus intereses, afición y talento. 

 

2.1.1  OBJETIVO  GENERAL: 

Estimulará la práctica del  deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo 

libre, que conlleven a la  integración, al respeto y la sana convivencia entre los 

miembros de la comunidad educativa, mediante el aprendizaje y la práctica del 

deporte formativo, competitivo y recreativo. 

 

2.1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  

 

� Proyectar la imagen de la FUNDACIÓN  UNIVERSITARIA  TECNOLÓGICO 

COMFENALCO hacia el entorno geográfico y social en él ámbito local, regional, nacional 
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e internacional,  atendiendo a las necesidades formativas lúdicas y competitivas de la 

comunidad educativa. 

� Fomentar  la participación de la comunidad universitaria en los diferentes deportes 

de competencia. 

� Fortalecer   las alianzas y convenios con los diferentes sectores de orden público y 

privado. 

 

2.1.3 DISCIPLINAS DEPORTIVAS QUE SE IMPULSAN 

 

Ajedrez, Atletismo, Baloncesto, Béisbol, Fútbol, Microfútbol, Softbol, Taekwondo, Voleibol. 
 
2.1.4 ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

� Torneos de Microfútbol  

� Participación en torneos  locales, regionales y nacionales en las diferentes 

disciplinas deportivas. 

� Participación en los juegos Interempresas  de Comfenalco.  

� Jornadas deportivas de docentes, estudiantes y  personal administrativo.  

 

2.1.5  DEPORTE COMPETITIVO: 

El deporte competitivo es una actividad que ayuda a promover la imagen de la 

FUNDACIÓN UNVIERSITARA TECNOLÓGICO COMFENALCO y se concibe como la 

práctica y  preparación  de aquellos deportista de alto  rendimiento, con el objetivo  de que 

participen en las diferentes modalidades o disciplinas deportivas en  los eventos 

programados por  las diferentes ligas deportivas ya sean departamentales,  locales,  

regionales y nacionales.   
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2.1.6 DEPORTE FORMATIVO. 

Es aquella actividad física que vela por la enseñanza y asimilación de prácticas y 

destrezas relacionada con la actividad  física, y  deportiva, para lo cual se cuenta con la 

CÁTEDRA DE DEPORTE, la cual se dicta en los segundos semestres de cada programa 

académico. 

 

2.1.7 RECREACIÓN Y APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE. 

La  Fundación Universitaria Tecnológico Comfenalco define la recreación como el 

conjunto de actividades que sirven de entretenimiento, diversión y satisfacción a nivel 

individual y colectivo. 

 

La recreación y el aprovechamiento del tiempo libre son importantes para la conservación 

de la salud, la eliminación de las tensiones emocionales y la disminución del estrés 

producido por las diferentes actividades que ejerce el ser humano; por consiguiente debe 

ser una actividad obligatoria dentro de la dinámica de la institución, pero realizada con 

una disciplina relativamente flexible. 

 

2.1.8 CRITERIOS DE SELECCIÓN DE ESTUDIANTES  PARA PARTICIPAR EN  

LAS DISCIPLINAS COMPETITIVAS. 

 

Para este efecto los instructores realizan convocatorias abiertas para todos los que se 

crean con condiciones suficientes de pertenecer a las selecciones de las diferentes 

disciplinas deportivas, quienes  asistir a entrenamiento donde se  realizan una serie de 

requisitos así: 

� Prueba físicas: para la práctica de su deporte, de acuerdo a la evaluación que 

realice el respectivo instructor. 
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� Obtener un buen rendimiento académico  durante el periodo, la institución exige a  

los estudiantes pertenecientes en los equipos  deportivos un  promedio académico de 3.5 

� No haber sido sancionado académicamente o disciplinariamente por la institución  

de acuerdo al reglamento estudiantil. 

� Asistir a los entrenamientos y eventos programados o aprobados por la sección 

de deportes y recreación. 

 

2.1.9 INCENTIVOS PARA DEPORTISTAS DE COMPETENCIA. 

Los estudiantes que pertenecen a los grupos competitivos se les otorgan becas 

porcentuales de acuerdo a lo establecido en el reglamento de Bienestar.  

 

2. 2  SECCIÓN DE DESARROLLO HUMANO. 

 

El Bienestar Universitario de la FUNDACION UNIVERSITARIA TECNOLOGICO 

COMFENALCO  propende   por la formación  integral de la persona, apuntando al  

mejoramiento de la calidad de vida de cada  uno de los miembros  de la comunidad 

académica.  Por ello las acciones de Bienestar en la  sección de Desarrollo Humano 

están encaminadas a facilitar   en cada persona el mejor conocimiento de sí  mismo y de 

los demás miembros de la comunidad, fomentando su capacidad de relacionarse  y 

comunicarse, incentivando en sentido de pertenencia y compromiso individual con la 

institución, fortaleciendo las relaciones humanas dentro  de ella para lograr una verdadera 

integración que redunde en beneficio del entorno social.      

 

2.2.1  MISIÓN DE LA SECCION DE DESARROLLO HUMANO: 
 

Ser un participante en el proceso educativo, fundamentado en la concepción de 

integralidad de la persona, para contribuir a un mejor estado de salud mental de la 

comunidad académica, a través de actividades de prevención, formación y atención, 

orientadas al fortalecimiento de actitudes y valores; a la promoción de proyectos de 
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crecimiento personal; a la formación de un sentido crítico y de responsabilidad personal, 

social y familiar y a todas aquellas acciones que permitan el desarrollo de las personas 

involucradas en el proceso educativo. 

 

2.2.2  OBJETIVO  GENERAL: 

Fomentar programas de orientación y capacitación que contribuyan a  la formación 

integral de la comunidad educativa, y al desarrollo  de procesos que permitan transformar 

las condiciones que obstaculicen el logro de una mejor calidad  de vida ya sea  en el 

ámbito  individual, familiar u  organizacional.  

 

2.2.3  OBJETIVOS ESPECIFICOS:  

 

� Planear, programar y ejecutar programas tendientes a la prevención y promoción 

en salud sexual y reproductiva,  salud mental para la comunidad académica. 

� Orientar a los estudiantes hacia una mejor adaptación en los aspectos educativos, 

individuales y ocupacionales. 

� Coordinar y promover los planes de capacitación y formación pertinentes para el 

desarrollo y fortalecimiento de las actitudes, habilidades y destrezas de los estudiantes. 

� Brindar asesoría psicológica para los estudiantes, docentes, personal 

administrativo que así lo ameriten.  

 

2.2.4 PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO HUMANO 

Dentro de los programas adelantados en esta sección  están los siguientes: 
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2.2.4.1 PROGRAMA DE ADAPTACION A LA EDUCACION SUPERIOR. 

INDUCCIÓN 

Es una actividad que se desarrolla según el calendario académico y tiene por objeto 

permitirle al nuevo estudiante conocer los directivos y las dependencias administrativas, la 

filosofía, el reglamento estudiantil, normas y procedimiento de los diferentes programas, 

con el fin de facilitarle su permanencia en la Institución.     

 

� CÁTEDRA VIDA UNIVERSITARIA Y PROYECTO DE VIDA  

Todo estudiante de primer semestre debe cursar en su curriculum la cátedra “Vida 

Universitaria y Proyecto de Vida”  dentro del horario programado para  ello, y bajo la 

dirección de la coordinación de la sección  de Desarrollo Humano. 

 

� ESCUELA PARA PADRES 

Se realiza con los padres de los estudiantes de primer semestre, con una intensidad de 

dos reuniones en el semestre, en los que se desarrollan temas relacionados con la 

adaptación del joven  en el ambiente universitario.  

 

� PROGRAMA DE ORIENTACIÓN Y APOYO  ACADÉMICO 

Consiste en un conjunto de actividades de apoyo como seminario- talleres, curso de 

orientación académica, cursos de refuerzo académico, talleres con énfasis en diferentes 

temáticas, atención académica personalizada, profesores consejeros, asesoría 

psicológica, orientación profesional, entre otras, este programa está dirigido a los 

estudiantes de primer semestre.   
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2.2.4.2 PROGRAMA DE ESTILO DE VIDA SALUDABLE 

� SEMANA DE LA SALUD:  

Este programa busca brindar un espacio a la comunidad académica para la promoción y 

desarrollo de actividades tendientes a la prevención en salud física y mental, y atención 

medica. 

 

Se realiza  en los dos periodos académicos a  nivel interno con el fin de promover el 

cuidado y prevenir  enfermedades  en  la comunidad  educativa. En esta semana se 

dictan charlas de prevención y se presentan los servicios de citología, vacunación, toma 

de presión entre otros. 

 

� SEMANA DE LA PREVENCIÓN  

Promueve  la salud integral de la comunidad universitaria, a nivel psicosocial, física, 

emocional y mental, a través de charlas, con el apoyo de entidades gubernamentales. 

 

� ATENCIÓN  PSICOLÓGICA  

   

Este servicio se presta a toda la comunidad académica sin ningún costo, es coordinada 

por una psicóloga y se presta el servicio de atención de casos individuales y grupales.  

 

� ATENCIÓN ODONTOLÓGICA  

Este servicio se presta a través de un consultorio odontológico con servicios gratuitos 

para los estudiantes de primer semestre. 

 

� SEGURO CONTRA ACCIDENTES:   

Este servicio lo ofrece la Institución al estudiante al momento de matricularse. Para 

facilitar la prestación de este servicio,  al momento de presentarse un accidente el 

estudiante debe presentar su carné de beneficiario y el de la Institución. 
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2.2.4.3 PROGRAMA DE PROMOCIÓN EN VALORES Y CULTURA CIUDADANA  

Busca el fortalecimiento de habilidades y destrezas sociales  de la comunidad  

académica.  En este programa se trabajan las siguientes actividades: 

� SEMANA DE LOS VALORES Y CIUDADANÍA  

� ESCUELA DE LIDERAZGO 

� PROYECTO DE CULTURA CIUDADANA 

 

2.2.4.4 CRITERIO PARA SER USUARIO DE LOS SERVICIOS DE LA SECCIÓN  

Los usuarios de los servicios del área de  desarrollo humano son todas aquellas personas 

que estén vinculadas a la Fundación Universitaria Tecnológico Comfenalco 

(estudiantes, Docentes y personal administrativo)   y sus familiares como esposas e  hijos.  

 

2.3 SECCIÓN DE CULTURA 

 

La sección de Cultura de la Fundación Universitaria Tecnológico Comfenalco crea el 

ambiente propicio para contribuir con el proceso de desarrollo integral de la comunidad 

educativa, adelantando acciones que estimulan el conocimiento de la cultura y el 

desarrollo cultural institucional.  Estas acciones estimulan el fomento de aptitudes 

artísticas, facilitando su expresión y divulgación, sensibilizando a la comunidad académica  

hacia los valores de la cultura y las artes, creando sentido de pertenencia.    La sección 

cultura impulsa la expresión de los valores tradicionales como medio para contribuir con el 

desarrollo de la identidad cultural. 

 

2.3.1 MISIÓN DE LA SECCION DE CULTURA:   

La sección de Cultura proporciona espacios y ambientes propicios para el desarrollo de 

las habilidades artísticas de todos los miembros de la comunidad académica, y brinda los 
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medios necesarios, con el propósito de contribuir tanto a la formación integral como al 

bienestar de estudiantes, empleados, profesores y egresados y padres de familia. 

 

2.3.2  OBJETIVO GENERAL:  

Fomentar, organizar y coordinar las actividades culturales que contribuyan a la  formación 

integral  de los estudiantes mediante el desarrollo de habilidades y  aptitudes artística, 

culturales, lúdicas, estimulando la sensibilidad y el aprecio por las manifestaciones del 

arte y los valores tradicionales que reafirmen la identidad de la comunidad educativa.  

 

Esta sección ofrece la oportunidad de participar en los distintos grupos culturales 

organizados de acuerdo a las  necesidades e intereses de la comunidad académica. 

 

2.3.3  OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

 

� Programar  cursos y talleres dirigidos a los estudiantes. 

� Consolidar los diferentes grupos culturales de la institución.  

� Realizar ferias, eventos, conciertos entre otros. 

� Conformar grupos artísticos (danzas, coro, etc.). 

 

2.3.4 GRUPOS CULTURALES 

 

Estos grupos son los que representan a la institución en las diferentes actividades dentro 

y fuera de la institución, entre estos están:  

 

� Grupo de Gaita,  

� Danzas Folklóricas 

� Danzas Modernas,  

� Orquesta 

� Grupo coral,  
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� Grupo vallenato 

� Teatro 

� Grupo de cuerda 

� Grupo de Rock 

 

2.3.5 PROGRAMAS DE TIPO CULTURAL 

 

2.3.5.1 PROYECCIÓN Y DIVULGACIÓN CULTURAL  

 

� Semana cultural  

Objetivo: Fomentar en nuestra comunidad académica la apreciación de las  

manifestaciones culturales  y prácticas estéticas comunitarias mediante la concreción de 

espacios  que propicien el crecimiento personal y el sentido de pertenencia.  

 

El conocimiento de las expresiones culturales nos permite sensibilizarnos estimulando las 

dimensiones espiritual,  y emocional,  generando actitudes  de cambio  en el entorno 

social y cultural. 

 

Durante la semana cultural la Fundación Universitaria Tecnológico Comfenalco   

proporciona  a la comunidad académica la oportunidad de apreciar las expresiones de la 

cultura en   los ámbitos de la música, la  danza y literatura en aras de la formación integral 

mediante el desarrollo de actitudes hacia el respeto por la diversidad cultural. Por ello se 

organizan diferentes expresiones artísticas  desde lo tradicional a lo moderno y desde lo 

popular a lo clásico.  

 

En la semana cultural se llevan a cabo diferentes actividades entre las que se destacan: 

Concurso de aptitud artística, conciertos de grupos invitados,  exposiciones, conferencias, 

audiovisuales. 
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� Programa Homenajes 

Objetivo: Reconocer en vida la obra de  artistas, creadores  y gestores culturales de 

significativos aportes a  nuestra identidad cultural, propiciando elementos que estimulen la 

sensibilización y el aprecio por la diversidad cultural. 

 

La multiculturalidad que se vive en nuestro país nos compromete en la búsqueda de 

elementos que contribuyan al desarrollo y fortalecimiento de la identidad, dentro de ello, lo 

regional, lo popular y lo tradicional son componentes indiscutibles de nuestra cultura, y la 

aprehensión, interiorización y el conocimiento de los valores culturales regionales 

permiten aportar elementos para la concreción de una actitud hacia lo nuestro. 

 

Desde este punto de vista sensibilizar y fomentar en  la comunidad educativa  actitudes 

hacia el aprecio por la creación en la música y las artes,  nos da elementos que  

fortalecen  la apreciación de la expresión cultural como una forma de vida. 

  

Dentro de este programa se resalta la vida y obra de creadores culturales, artistas de la 

ciudad y la región. 

 

� Proyecto séptimo Arte 

Objetivo: Fomentar el pensamiento crítico y la sensibilización social que permita emitir 

juicios y la toma de  decisiones, relacionados con aspectos de la realidad y de los 

fenómenos sociales. 

 

La formación intelectual tiende a fomentar en las personas el pensamiento lógico, critico y 

creativo  generando una actitud de aprendizaje permanente a lo largo de su vida y de las 

relaciones que genera con su entorno, a través de vivencias o de actitudes hacia la 

aprehensión de conocimientos. 
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El proyecto séptimo arte le proporciona a la comunidad académica de la institución 

muestras audiovisuales que le permiten  mirar la realidad desde la creación 

cinematográfica. 

 

Dentro de este programa se desarrollan ciclos de cine temáticos o por directores, 

presentación de videos internacionales en el marco de Festival de Cine de Cartagena y 

conferencias que  analizan la producción cinematográfica. 

 

� Festival de Arte Universitario 

Objetivo: Desarrollar la cooperación  Interinstitucional  para la creación y proyección de 

valores culturales para el fomento de la identidad regional. 

 

Las instituciones de educación superior son campos de creación y transmisión de 

conocimientos, dentro de ella la investigación y la proyección social son funciones 

inmersas en el quehacer educacional que generan el pensamiento creativo, el cual se 

proyecta a través de actitudes y valores expresados en la practica cotidiana de su relación 

con el entorno laboral, social y cultural. 

 

El festival de arte universitario es el espacio donde las instituciones de educación superior 

propician la difusión cultural desarrollando valores como trabajo en equipo, el liderazgo, el 

aprecio por la multiculturalidad, mediante la proyección artística hacia la sociedad, 

creando habilidades adicionales que redundan en el mejoramiento académico, de 

estudiantes y en una  mejor organización  del tiempo libre . 

Dentro del festival se desarrollan diferentes concursos de teatro, danzas modernas y 

folclóricas, música de gaitas, música de acordeones, canción interprete, poesía entre 

otros. 

 

Se desarrollan igualmente investigaciones en el ámbito del folclor y se realizan charlas y 

paneles culturales. 
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� Proyección  Interinstitucional 

Objetivo: Estimular la animación cultural comunitaria,  la Influencia e impacto educativo 

de la universidad a través de la proyección cultural. 

 

La formación social fortalece los valores y actitudes que le permiten al sujeto relacionarse 

y convivir con otros, esta formación que es un componente de la formación integral 

fortalece el respeto por la diferencia y nos ayuda a convivir en sociedad fortaleciendo la 

convivencia pacífica y el respeto por nuestro medio ambiente. 

 

La Fundación Universitaria Tecnológico Comfenalco a través de la proyección 

interinstitucional promueve la difusión de la cultura y el intercambio cultural contribuyendo 

con elementos que fortalezcan nuestra identidad. 

 

Dentro de este proyecto se realizan actividades como: Participación en Fiestas de 

Independencia, intercambio cultural con otras universidades, eventos inter-institucionales, 

radio y televisión comunitaria. 

 

� Interacción con Programas Académicos 

Objetivo: Crear espacios de socialización institucional y el estimulo de valores, mediante 

la proyección de las artes y la cultura, estimulando las dimensiones emocionales y 

espirituales que fomenten el sentido de pertenencia. 

 

La práctica educativa desarrolla en el  sujeto dimensiones que le ayudan a adquirir 

competencias  para ello los fines de la formación integral propician  al individuo diversos 

tipos de formación. 
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� Formación Intelectual 

Propicia al individuo conocimiento de carácter teórico que le desarrollan la habilidad para 

razonar, analizar, argumentar, inducir, deducir y otras que le permiten adquirir nuevos 

conocimientos  para la solución de problemas. 

 

� Formación Humana: se relaciona con el desarrollo de actitudes y la integración 

de valores que influyen en el crecimiento personal y social del ser humano, toca las 

dimensiones emocional, espiritual y corporal. 

 

� Formación social: fortalece los valores y actitudes que le permiten a la persona 

relacionarse y convivir, fortalece el respeto por las opiniones diferentes y la diversidad 

cultural. 

 

� Formación Profesional: orientado a la adquisición de competencias  la 

generación de conocimientos, habilidades y actitudes encaminadas al saber hacer de la 

profesión.  

 

La sección de cultura a través de la difusión de la cultura y la interacción con la academia, 

desarrolla en estudiantes, docentes y administrativos la dimensión humana, propiciándole 

espacios para el fortalecimiento de los valores de la cultura mediante el estímulo de sus 

dimensiones emocionales y espirituales. 

 

Este proyecto nos permite desarrollar actividades como: despedida de egresados, 

encuentro de egresados, ferias académicas, inducción de estudiantes de primer semestre. 

 

� Divulgación Cultural 

Objetivo: proporcionar información pertinente de actividades artísticas, lúdicas y 

recreativas para estimular su aprecio y generar el estimulo hacia la práctica de los 

valores.  
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La adquisición de nuevos saberes le proporciona a la persona capacidad de trabajo y 

elementos para la solución de problemas que se generan en su relación con el entorno, 

por ello es necesario proporcionar experiencias de aprendizajes en diferentes ámbitos que 

promuevan la articulación y eliminen la separación entre la vida cotidiana y la institución. 

 

A través de la difusión de la cultura la comunidad educativa de la Fundación 

Universitaria Tecnologico  Comfenalco se provee de elementos del contexto de la vida 

cotidiana que se enmarcan en la idiosincrasia de nuestras costumbres y que generan 

sentido de pertenencia y propician el desarrollo de la identidad. 

 

2.3.5.2 PROGRAMA DE FORMACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL 

 

� Creación y fomento de grupos culturales 

Objetivo: Fomentar el desarrollo de habilidades y aptitudes artísticas de los estudiantes 

mediante acciones formativas que conlleven  a la creación y fomento de los grupos 

culturales. 

 

La experiencia educativa trasciende los espacios del ámbito del salón de clases y los 

elementos netamente académicos, por ello dentro de la educación formativa la persona 

puede desarrollar habilidades y destrezas en disciplinas diferentes a lo académico que le 

van a ayudar a fomentar valores como trabajo en equipo, creatividad, responsabilidad, 

sensibilidad, a través de la adquisición y manejo de nuevos conocimientos. 

 

Las actividades que se llevan a cabo en este proyecto son: prácticas de instrucción 

artísticas, con los instructores de cada grupo cultural, montaje de obras teatrales, con el 

grupo de teatro institucional y la presentación de videos a los grupos culturales. 
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� Cátedra de Cultura  

Objetivo: proporcionar a los estudiantes el conocimiento y la aprehensión de elementos 

teórico - prácticos que le faciliten aprender a aprender desde una perspectiva del arte y la 

cultura. 

 

La articulación de la academia con los procesos de aprehensión de la cultura permite al 

estudiante formarse integralmente desde lo intelectual, lo humano, social y lo profesional. 

La Fundación Universitaria  Tecnológico Comfenalco proporciona al estudiante 

elementos que lo induce aprender a aprender. 

 

En la moderna concepción de Universidad y  Currículos no es posible pensar en lo 

académico aislado o en dicotomía con el Bienestar Institucional. 

 

La cultura universitaria involucra como un todo a la ciencia, la tecnología, las 

humanidades, el arte, el deporte, la proyección Social y las vivencias humanas que se dan 

en el entorno, en una forma comprensiva en coexistencia con la razón de ser y el trabajo 

de Bienestar Universitario. 

 

Por otra parte en la Misión de las Instituciones de Educación Superior se encuentra la 

tarea fundamental de la Formación Integral, desafío que corresponde no solo a las 

ciencias humanas sino a la totalidad de la comunidad universitaria. 

 

Ser parte de una comunidad educativa implica, de hecho una tarea de formación. Cada 

persona participa en su propia formación y en la de los demás para lograr un desarrollo 

humano individual y colectivo cada momento de la vida universitaria ofrece un espacio 

para que las interacciones se conviertan en actos educativos. Esto significa que todos 

tendremos que tomar conciencia de la necesidad de un cambio actitudinal y de 

comportamiento que lleve a que las Instituciones Educativas sean reales comunidades de 
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formación humana para el saber y para la vida, en donde el conocimiento sea el eje 

fundamental de un ejercicio laboral eficiente. 

 

Es así como toda práctica de Bienestar Universitario debe ser planeada, ejecutada y 

evaluada desde la perspectiva de la Formación Integral, en comunión con todos los entes 

universitarios y con la participación de todos los estamentos. Además las prácticas deben 

ser desarrolladas desde la dimensión Pedagógica Institucional para lograr un compromiso 

y una responsabilidad cada vez mejor. 

 

La práctica de Bienestar no puede disociarse de lo académico. La cultura dejará así de 

ser la mera realización de espectáculos,  el deporte se ejercerá para la vida, no solo para 

competir, la salud se prestará de manera promocional y preventiva, los programas crearán 

en las personas la responsabilidad de si mismo, la autonomía y el deber ser para con los 

otros y el entorno. 

 

Es necesario también visualizar las prácticas de Bienestar como generadoras de 

conocimiento y por ende susceptibles de ser investigadas. 

 

Las áreas de trabajo del Bienestar además deben constituirse en campos de prácticas 

académicas en donde confluyan estudiantes, docentes y funcionarios de Bienestar en una 

acción educativa conjunta y  permanente. 

 

Teniendo en cuenta que uno de los fundamentos filosóficos de la Misión del Tecnológico 

Comfenalco es decantar en estrategias que estimulan y fomentan  en su diaria labor los 

factores que favorecen  el pleno desarrollo del educando: competencias sociales y de 

liderazgo en la toma de decisiones, trabajo en equipo, uso creativo del tiempo, solución de 

problemas, y responsabilidad personal y social.  
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Que el propósito del Tecnológico Comfenalco es formar integralmente a los estudiantes 

en todas sus dimensiones personales y profesionales éticas, ciudadanas y competencias  

profesionales, que le permitan integrarse exitosamente a su entorno económico y social.  

 

En la cátedra de Cultura, Deporte y Recreación se desarrollan prácticas grupales e 

individuales en la que los estudiantes tienen la oportunidad de vincularse a seis lectivas 

de cultura y deporte que son: danzas modernas, danzas folclóricas, guitarra, fútbol, 

baloncesto y voleibol, pintura, teatro. 

 

 

 



 

 

 

N° DE EDICION FECHA MODIFICACIONES REALIZADAS 

01 día/mes/año 1° modificación realizada 

   

   

 

 

 

Elaborado: 

Fecha: 

 

 

Firma 

Revisado: 

Fecha: 

 

 

Firma 

Aprobado: 

Fecha: 

 

 

Firma 

 


